
 

C/ Alcalde Mandillo Tejera, 8 
38007 Santa Cruz de Tenerife 
Tfno.: 922843407 
www.tenerife.es 
 

 Área de Industria, Sector Primario, 
Comercio y Bienestar Animal 

Servicio Administrativo de Empleo, 
Desarrollo Socioeconómico y Comercio 

 

Fecha: 27/12/2023 Fax: 922 239846 
Ref.: JJRR/nga Tfno.: 922 843098 
 
Asunto: Notificación Resolución concesión 

subvención nominativa para financiar el  proyecto 

de “acondicionamiento de calles en la zona 

industrial Buenos Aires, Costa Sur” 

Exp.: E2023011121; 063-2023 

  
 

Destinatario:  

Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife 

  

 

El Consejero Insular del Área de Industria, Comercio, Sector Primario y Bienestar Animal, 

con fecha 26 de diciembre de 2023, DICTÓ, entre otras, la siguiente Resolución 

(R0000069419):   

“Asunto: Concesión de la Subvención Nominativa al Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Tenerife para sufragar la ejecución del “Proyecto de acondicionamiento de calles en la 
zona industrial Buenos Aires, Costa Sur” (Expediente E2023011121; 63/2023). 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO. - Mediante acuerdo plenario AC0000019110, de 29 de septiembre de 2023, se 
aprobó el Expediente Nº 5 de Modificación del Anexo II.a de las Bases de Ejecución del 
Presupuesto en vigor, incluyendo entre otras, las siguientes subvenciones: 

Aplicación Objeto Tercero Importe (€) 

23.0801.4333.76240 

Proyecto de 
Acondicionamiento 

de calles en zona 
industrial Buenos 

Aires 

Ayuntamiento de 
Santa Cruz de 

Tenerife 
2.119.086,90 

Siendo su fecha de entrada en vigor el 3 de noviembre de 2023 (fecha de su publicación 
definitiva en el BOP). 

SEGUNDO.- Con fecha de registro de entrada a esta Corporación de 19 de octubre de 2023 
el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife solicita subvención nominativa por un importe 
de DOS MILLONES CIENTO DIECINUEVE MIL CON OCHENTA Y SEIS EUROS CON NOVENTA 
CÉNTIMOS (2.119.086,90 €), para sufragar la ejecución del “Proyecto de acondicionamiento 
de calles en la zona industrial Buenos Aires, Costa Sur”, solicitando el abono anticipado de la 
misma, acompañada de la correspondiente documentación que se detalla a continuación: 

 Solicitud del Ayuntamiento de subvención nominativa. 

 Certificado del Secretario de la Corporación por el que se acredita la aprobación del 
proyecto por la Junta de Gobierno Local. 

 Certificado de la Agencia Tributaria Canaria. 

 Certificado de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social. 

 Certificado Agencia Tributaria 
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 Declaración Responsable de que NO se haya inhabilitada para recibir subvenciones 
del Cabildo, NI se encuentra incursa en ninguno de los supuestos de prohibición para 
ser beneficiarios de subvenciones de los previstos en el artículo13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 Proyecto de ejecución 

 Justificación de ingresos y gastos 

TERCERO. - El Servicio Técnico de Desarrollo Socioeconómico y Comercio, previo análisis de 
la documentación aportada por la entidad junto a la solicitud, ha emitido informe con fecha 
9 de noviembre de 2023, en el que se informa que en visita girada el día 6 de noviembre al 
Polígono Costa Sur se comprueba que la Calle 304, incluida en el proyecto de ejecución, se 
encuentra recientemente ejecutada. Teniendo en cuenta esto, en el importe de ejecución 
del proyecto se encuentran unidades de obra ejecutadas, motivo por el que se deberá 
solicitar al Ayuntamiento de Santa Cruz que aclare esta situación, es decir, si la obra a 
ejecutar sigue contemplando intervenciones en la Calle 304 y con las unidades de obra 
descritas en el proyecto remitido, así mismo, se deberá solicitar al ayuntamiento que aporte 
el cuadro de ingresos y gastos de la actuación, e indique, si solicita el importe por anticipado 
y la fecha límite de justificación de la subvención. 

Con fecha 14 de noviembre de 2023, se remite el correspondiente requerimiento de 
documentación. Aportándose por parte del Ayuntamiento documentación con fecha 17 de 
noviembre de 2023. 

CUARTO.- El Servicio Técnico de Desarrollo Socioeconómico y Comercio, previo análisis de la 
documentación aportada por la entidad junto a la solicitud, ha emitido informe con fecha 20 
de noviembre de 2023, en el que se informa que el cuadro presentado por el Ayuntamiento 
en la documentación subsanada indica solamente los gastos de la actuación a realizar, siendo 
la cantidad reflejada en el citado cuadro (2.174.726,90 €), superior a la cantidad prevista en 
el Anexo II de las Bases del Presupuesto de esta Corporación, sin que medie justificación 
alguna de la procedencia de los ingresos para ejecutar la actuación solicitada, por todo ello 
procedería requerir al Ayuntamiento de Santa Cruz para que especifique la procedencia de 
los ingresos necesarios para la ejecución de la totalidad de la actuación. 

Con fecha 27 de noviembre de 2023, se remite el correspondiente requerimiento de 
documentación. Aportándose por parte del Ayuntamiento documentación con fecha 28 de 
noviembre de 2023. Entre ellos autorización al Cabildo de Tenerife para que recabe el 
certificado acreditativo de estar al corriente con la Corporación Insular. 

QUINTO. - El Servicio Técnico de Desarrollo Socioeconómico y Comercio, previo análisis de 
la documentación aportada por la entidad junto a la solicitud, ha emitido Informe con fecha 
30 de noviembre de 2023, en el que se informa que la subvención solicitada se encuentra 
prevista nominativamente en las Bases de Ejecución del Presupuesto del Cabildo Insular de 
Tenerife de 2023 en su Anexo II. A) para el ejercicio presupuestario 2023, y en el que se 
plantea la oportunidad de atender la solicitud de subvención formulada.  

SEXTO. - Se ha constatado que al citado Ayuntamiento no se le ha concedido aportación 
específica para financiar el mismo proyecto en los años anteriores. 
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SÉPTIMO. - El Servicio Administrativo de Función Interventora y Control del Gasto, con fecha 
22 de diciembre de 2023 informa favorablemente la propuesta sometida a fiscalización 
previa. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

PRIMERO. - Por lo que, a la competencia de la Corporación, para la concesión de esta 
concreta subvención nominativa, cabe atender a lo dispuesto en la Ley 8/2015, de 1 de abril, 
de Cabildos Insulares, aprobada por el Parlamento de Canarias, que regula en sus Títulos II y 
III las competencias atribuidas a los mismos en su doble vertiente de órganos de gobierno, 
administración y representación de las Islas, y de Instituciones de la Comunidad Autónoma 
de Canarias. 

Así, en la referida Ley, en concreto en su artículo 8.1.d) (reiterando la previsión del art. 
36.1.d) de la LBRL) se atribuye expresamente a los Cabildos Insulares la competencia para “la 
cooperación en el fomento del desarrollo económico y social”. 

SEGUNDO.-  La Base 70ª de las de Ejecución del Presupuesto de la Corporación para el 
presente ejercicio 2023 determina el régimen jurídico de las subvenciones otorgadas por el 
Cabildo Insular de Tenerife y dispone que las mismas  vendrán reguladas por lo establecido 
en la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por su Reglamento de 
desarrollo aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por la Ordenanza General 
Reguladora de Subvenciones del Cabildo Insular de Tenerife aprobado por acuerdo plenario 
adoptado en sesión celebrada el 23 de diciembre de 2004, con aprobación definitiva de la 
modificación puntual de la Ordenanza General de Subvenciones de fecha 31 de agosto de 
2021, por el sistema de fiscalización previa de los expedientes de subvención, y por la circular 
que regula el procedimiento de reintegro, procedimientos reguladores incorporados como 
Anexos a las Bases de Ejecución. 

TERCERO. - El artículo 22 de la LGS dispone en su apartado 1 que: “El procedimiento 
ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia 
competitiva. A efectos de esta ley, tendrá la consideración de concurrencia competitiva el 
procedimiento mediante el cual la concesión de las subvenciones se realiza mediante la 
comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las 
mismas de acuerdo con los criterios de valoración previamente fijados en las bases 
reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar, con el límite fijado en la convocatoria dentro 
del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los 
citados criterios (…)”. 

Y señala en el apartado 2 que: “(…) Podrán concederse de forma directa las siguientes 
subvenciones: 

a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las 
Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos en los 
convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones (…)”. 

Precisamente a la modalidad recogida en el apartado a) del artículo anteriormente trascrito, 
responde la subvención que se plantea en el expediente de referencia.  

El 29 de septiembre de 2023, el Pleno del Cabildo Insular de Tenerife acordó la Aprobación 
inicial del expediente de modificación de créditos nº 5, y publicado, el 3 de noviembre de 
2023, en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife (BOP nº 133) nuncio 
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relativo a la aprobación definitiva del de referido expediente de modificación del Anexo II.a 
de las Bases de Ejecución del presupuesto 2023 del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, por 
medio del cual se dotaba de fondos el importe solicitado: 

Aplicación Objeto Tercero Importe (€) 

23.0801.4333.76240 

Proyecto de 
Acondicionamiento 

de calles en zona 
industrial Buenos 

Aires 

Ayuntamiento de 
Santa Cruz de 

Tenerife 
2.119.086,90 

En idénticos términos se manifiesta la Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo 
Insular de Tenerife. 

CUARTO. - La Base 72ª de las de Ejecución del Presupuesto, en cuanto a la regulación de las 
subvenciones nominativas prevé: “El Anexo II.a) recoge las subvenciones nominativas, 
entendiendo por tales aquellas que, como excepción legalmente prevista a la concurrencia 
competitiva, podrán concederse de forma directa por encontrarse previstas 
nominativamente en el Presupuesto General de esta Corporación Insular. Todo ello sin 
perjuicio de la aplicación de la normativa en materia de subvenciones a que se hace 
referencia en la Base 70ª.   

Su tramitación corresponde al área gestora, siendo el órgano competente para su 
aprobación y justificación el Consejero/a o Director/a Insular de dicha área. El expediente 
deberá contener una motivación objetiva de las subvenciones nominativas a conceder.  

La Resolución de concesión deberá recoger todos los aspectos, criterios y requisitos 
relativos a su otorgamiento, tramitación y justificación. 

Los importes consignados en el Anexo II.a tienen carácter de previsión máxima, 
pudiendo ser ajustados por el órgano competente a la hora de acordar el otorgamiento. 
(…/…)”. 

QUINTO.- En esa misma línea, se manifiesta la Ordenanza General de Subvenciones del 
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife al disponer en su artículo 20 que las subvenciones con 
asignación nominativa en los presupuestos del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife serán 
concedidas por resolución de los Consejeros/Directores Insulares y consejeros con 
delegación especial, previa presentación por la entidad beneficiaria de una memoria de 
actividades a realizar, presupuesto de ingresos y gastos y cuantos requisitos entiendan los 
servicios gestores.  

Por su parte el artículo 23 de la referida Ordenanza reconoce la posibilidad de realizar pagos 
anticipados que supondrán entregas de fondos con carácter previo a la justificación, como 
financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención. 

SEXTO. - El crédito presupuestario, para la financiación de la subvención nominativa que 
pretende abonarse, se halla consignado en el Área de Industria, Comercio, Sector Primario y 
Bienestar Animal, en las Bases de Ejecución del Presupuesto 2023, en el Anexo II 
(Modificación nº 3 de Anexo II de las Bases de Ejecución), en los siguientes términos: 
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Aplicación Objeto Tercero Importe (€) 

23.0801.4333.76240 

Proyecto de 
Acondicionamiento de 

calles en zona industrial 
Buenos Aires 

Ayuntamiento de 
Santa Cruz de Tenerife 

2.119.086,90 

Se dispone de crédito adecuado y suficiente para la financiación de este proyecto. 

SÉPTIMO. - En relación con la solicitud de subvención nominativa formulada por el Excmo. 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife ha de tenerse en consideración el Informe emitido 
por el Servicio Técnico de Desarrollo Socioeconómico y Comercio, de fecha 30 de noviembre 
de 2023:  

“(…) El Ayuntamiento solicita subvención nominativa por importe de 2.119.086,90 €, 
destinada a la realización del proyecto denominado “Proyecto de Acondicionamiento 
de Calles en la Zona Industrial Buenos Aires, Costa Sur”, exponiendo: 

 El objeto del proyecto de construcción consiste en urbanizar las calles 301, 302, 
302,304 y 305 del Polígono Costa Sur, ubicado en la zona industrial Buenos Aires. 
La zona industrial en la que se ubican cuenta con un total de 42 naves industriales 
que albergan talleres de reparación, venta de repuestos de automoción, 
almacenes de materiales de construcción, garajes de vehículos, entre otros. 

 

 El estado actual de las calles obliga a realizar una profunda renovación y 
actualización de las mismas. Las calles contarán con aceras más anchas que las 
actuales y se repavimentarán las calzadas. Se renovarán las redes de 
abastecimiento, saneamiento y aguas pluviales, se instalarán las canalizaciones 
de telefonía y suministro de baja tensión y la instalación de alumbrado público. 
Se reordenará el tráfico rodado y las plazas de aparcamiento. 

 El presupuesto de ejecución de esta actuación asciende a la cantidad de UN 
MILLÓN NOVECIENTOS OCHENTA MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
EUROS CON CINCO CÉNTIMOS (1.980.455,05 €), mas CIENTO TREINTA Y OCHO 
MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS 
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(138.631,85 €) en concepto de IGIG (7%), sumando ambas cantidades DOS 
MILLONES CIENTO DIECINUEVE MIL OCHENTA Y SEIS EUROS CON NOVENTA 
CÉNTIMOS (2.119.086,90 €). 

 Los importes correspondientes a la redacción del Proyecto por valor de 
29.558,75€ y la Dirección Facultativa por 26.081,25 €, será asumida directamente 
por el Ayuntamiento de Santa Cruz, tal como se acredita en el escrito del Concejal 
de Infraestructuras del 28 de noviembre de 2023. 

 El plazo de ejecución del proyecto es de 18 meses. 

Por todo lo expuesto, procede informar: 

En el Anexo II de las Bases del Presupuesto de esta Corporación Insular para 2023 se 
incluye una subvención nominativa al Ilustre Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife 
para sufragar los gastos de la ejecución del “Proyecto de Acondicionamiento de calles 
en la Zona Industrial Buenos Aires, Costa Sur”, por importe de 2.119.086,90 €, por lo 
que en este momento existe crédito adecuado y suficiente en la aplicación 
presupuestaria 23.0801.4333.76240, con la denominación “Proyecto de 
Acondicionamiento de calles en zona industrial Buenos Aires” para la financiación de 
este proyecto. 

El abono se realizará por anticipado por el importe total de la subvención a fin de 
facilitar la ejecución de la obra a realizar, con un plazo de justificación que tendrá como 
fecha límite el 30 de junio de 2026. Para la justificación de la subvención se deberá 
aportar la siguiente documentación: 

1. Memoria detallada de las actuaciones realizadas y justificación de los posibles 
desvíos con la planificación inicial, junto con imágenes de la obra finalizada. 

2. Desglose de Ingresos y Gastos de la actuación. 

3. Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gastos (facturas y 
documentos que acrediten el abono de las mismas). 

4. Declaración responsable, de la persona con competencias para ello de ese 
Ayuntamiento, de que la citada Corporación Municipal se encuentra al corriente 
de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social (artículo 24 del 
Reglamento de subvenciones, en relación con el artículo 13.2 e) de la Ley de 
Subvenciones) 

5. Declaración responsable de la persona con competencias para ello de ese 
Ayuntamiento, que manifieste que esa Corporación Municipal se halla al corriente 
de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones con esta Corporación 
Insular. (artículos 21 y 25 del Reglamento de subvenciones, en relación con el 
artículo 13.2 g) de la Ley de Subvenciones) 
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6. Declaración responsable de la persona con competencias para ello de ese 
Ayuntamiento, que manifieste que esa Corporación Municipal, no está incursa en 
ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13.2.a),b),c),d),f),h). (artículo 
26 del Reglamento de subvenciones). 

(NOTA: en el caso de que sea la misma persona la competente para acreditar 
dichas circunstancias, se podrá hacer en una única Declaración Responsable) 
(…)”. 

OCTAVO. - En lo referente a la incidencia en el cumplimiento de los principios de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera, debe señalarse que la concesión de esta 
aportación no tiene repercusión negativa alguna en el cumplimiento por el Cabildo Insular 
de Tenerife de las exigencias derivadas del cumplimiento de los principios aludidos. 

NOVENO. - Tal y como se pone de manifiesto en el expediente, a la vista de la documentación 
que en el mismo consta, se acredita en la forma establecida en la normativa reguladora de 
la subvención, que el beneficiario está al corriente de las obligaciones tributarias y ante la 
seguridad social, y que no está incurso en las prohibiciones para obtener dicha condición, 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la LGS.  

DÉCIMO. - En la solicitud, se hace constar, que Actualmente se está tramitando en 
expediente de licitación de la obra, el cual se encuentra en fase de fiscalización respecto a la 
propuesta de adjudicación del mismo, razón por la cual, se interesa el importe por anticipado 
de la subvención de referencia, ascendente a 2.119.086,90 €, y a posteriori, la presentación 
de la justificación. Por tanto, resulta de aplicación la previsión contenida en el artículo Art. 
88.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley General de Subvenciones: “3. A estos efectos, deberá incorporarse al expediente que se 
tramite para el pago total o parcial de la subvención, certificación expedida por el órgano 
encargado del seguimiento de aquella, en la que quede de manifiesto: 

a) la justificación parcial o total de la misma, según se contemple o no la posibilidad de 
efectuar pagos fraccionados, cuando se trate de subvenciones de pago posterior; 

b) que no ha sido dictada resolución declarativa de la procedencia del reintegro de la 
subvención o de la pérdida del derecho al cobro de la misma por alguna de las causas 
previstas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones; 

c) que no ha sido acordada por el órgano concedente de la subvención, como medida 
cautelar, la retención de los libramientos de pago o de las cantidades pendientes de abonar 
al beneficiario o entidad colaboradora, referidos a la misma subvención”. 

Significando en este sentido que la referida Certificación ha sido emitida y suscrita por la 
Jefatura de este Servicio Administrativo, con fecha 24 de agosto de 2023, y que la misma 
figura en el expediente administrativo de referencia. 

UNDÉCIMO.- En tanto en cuanto es una línea de subvención propuesta por el Área de 
Industria, Comercio, Sector Primario y Bienestar Animal, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 8.1 de la Ley General de Subvenciones, se considera necesario incluir en el Plan 
Estratégico de Subvenciones para este año 2023 la presente subvención nominativa, siendo 
competente para ello el Consejero de Industria, Comercio, Sector Primario y Bienestar 
Animal, conforme el apartado Segundo del Acuerdo de Consejo de Gobierno Insular de fecha 
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14 de febrero de 2023 por el que se aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones del Cabildo 
Insular de Tenerife para el ejercicio 2023. 

DUODÉCIMO. - De conformidad con el Sistema de Fiscalización Previa Limitada de Requisitos 
Básicos, aprobado mediante Acuerdo del Pleno de la Corporación Insular de 4 de febrero de 
2020, amparados en lo establecido en el RD 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el 
régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, se requiere 
fiscalización previa limitada. 

DÉCIMOTERCERO. - Es competencia del Consejero de Industria, Comercio, Sector Primario y 
Bienestar Animal conforme a lo dispuesto en el Decreto de la Presidencia, de fecha 28 de 
julio de 2023, de Modificación de la Estructura y Organización de la Corporación Insular, y de 
4 de julio de 2023, de Nombramientos de Vicepresidentes/as, Consejeros/as Insulares de 
Área y Consejeros/as con delegación especial. 

DECIMOCUARTO. - Mediante Resolución del Director Insular de Hacienda de fecha 19 de 
diciembre de 2023 el citado expediente se ha exceptuado del calendario de cierre. 

A la vista de lo expuesto y de conformidad con el informe técnico emitido, y visto el informe 
favorable de la Intervención General, RESUELVO: 

Primero.- Modificar el Plan Estratégico de Subvenciones del Cabildo Insular de Tenerife para 
el ejercicio 2023, aprobado por el Acuerdo AC0000016423 del Consejo de Gobierno Insular 
en sesión celebrada el 14 de febrero de 2023 a los efectos de incluir la presente subvención 
nominativa al Excelentísimo Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife para sufragar la 
ejecución del “Proyecto de acondicionamiento de calles en la zona industrial Buenos Aires, 
Costa Sur”, por importe de DOS MILLONES CIENTO DIECINUEVE MIL CON OCHENTA Y SEIS 
EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS (2.119.086,90 €). 

Segundo. - Aprobar la Subvención Nominativa, para sufragar la ejecución del “Proyecto de 
acondicionamiento de calles en la zona industrial Buenos Aires, Costa Sur”, por un importe 
de DOS MILLONES CIENTO DIECINUEVE MIL CON OCHENTA Y SEIS EUROS CON NOVENTA 
CÉNTIMOS (2.119.086,90 €), de acuerdo con el proyecto de ejecución y la justificación de 
ingresos y gastos aportadas por ese ayuntamiento. 

Tercero. -  Conceder al Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, con el NIF 
P3803800F, la siguiente subvención nominativa: 

1. Objeto: “Proyecto de acondicionamiento de calles en la zona industrial Buenos 
Aires, Costa Sur”. 

2. Régimen jurídico: artículo 5.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

3. Crédito presupuestario: DOS MILLONES CIENTO DIECINUEVE MIL CON OCHENTA 
Y SEIS EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS (2.119.086,90 €) con cargo a la aplicación 
presupuestaria 23-0801-4333-76240. 

4. Ámbito temporal de la actividad subvencionada: 18 meses. 

5. Pago: Anticipado, a partir de la adopción del acto de otorgamiento. 

6. Garantía: no se establece.  
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7. Justificación: Deberá realizarse antes del 30 de junio de 2026, mediante la 
aportación de la siguiente documentación:  

• Memoria detallada de las actuaciones realizadas y justificación de los posibles 
desvíos con la planificación inicial, junto con imágenes de las actividades 
realizadas. 

• Certificado de ingresos y gastos realizados, con el detalle de las facturas 
abonadas (n.º de factura, proveedor, concepto e importe) firmados por el 
secretario/interventor del Ayuntamiento, indicando claramente la parte que se 
pretende financiar por el Cabildo de Tenerife. 

• Memoria detallada de las actuaciones realizadas y justificación de los posibles 
desvíos con la planificación inicial, junto con imágenes de las actividades 
realizadas. 

• Certificado de ingresos y gastos realizados, con el detalle de las facturas 
abonadas (n.º de factura, proveedor, concepto e importe) firmados por el 
secretario/interventor del Ayuntamiento, indicando claramente la parte que se 
pretende financiar por el Cabildo de Tenerife. 

• Declaración responsable, de la persona con competencias para ello de ese 
Ayuntamiento, que la citada Corporación Municipal se encuentra al corriente de 
las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social (artículo 24 del Reglamento 
de subvenciones, en relación con el artículo 13.2 e) de la Ley de Subvenciones). 

• Declaración responsable de la persona con competencias para ello de ese 
Ayuntamiento, que manifieste que esa Corporación Municipal se halla al 
corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones con esta 
Corporación Insular. (artículos 21 y 25 del Reglamento de subvenciones, en 
relación con el artículo 13.2 g) de la Ley de Subvenciones). 

• Declaración responsable de la persona con competencias para ello de ese 
Ayuntamiento, que manifieste que esa Corporación Municipal, no está incursa 
en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13.2.a), b), c), d), f), h). 
(artículo 26 del Reglamento de subvenciones). 

(NOTA: en el caso de que sea la misma persona la competente para acreditar 
dichas circunstancias, se podrá hacer en una única Declaración Responsable). 

8. Reintegro: Procederá el reintegro de los fondos recibidos en los supuestos 
previstos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. Al respecto, de conformidad con el Tribunal Supremo, Sala Tercera, de 
lo Contencioso-administrativo, Sección 3ª, en su sentencia de 10 de Marzo de 2009 ( 
RJ 2009, 1591), que alude a consolidada y reiterada doctrina jurisprudencial, en el 
caso de que se produzca un reintegro, sin que exista incumplimiento de las 
obligaciones impuestas al beneficiario, sino que se haya cumplido la finalidad de la 
misma y el Ayuntamiento deba devolver el sobrante, en base al principio de 
proporcionalidad e interés público, no se le exigirán intereses de demora. Ello sólo en 
el caso de no existir incumplimiento en las obligaciones establecidas en la 
subvención, ya que si el reintegro se debe a incumplimientos en la ejecución del 
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proyecto, si se iniciará el correspondiente procedimiento de reintegro, la imposición 
de intereses de demora, y en su caso, el correspondiente procedimiento sancionador. 

Tercero. - Autorizar, disponer y reconocer la obligación, de forma anticipada, la cantidad 
de DOS MILLONES CIENTO DIECINUEVE MIL CON OCHENTA Y SEIS EUROS CON NOVENTA 
CÉNTIMOS (2.119.086,90 €) a favor del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, con el NIF 
P3803800F, conforme al siguiente detalle: 

Nº de expediente E2023011121 

Número de subvención 2023-001447 

Aplicación presupuestaria 23-0801-4333-76240 

Descripción 

SUBV. NOMINATIVA PARA PROY. "ACONDICIONAMIENTO 
DE CALLES ZONA INDUSTRIAL BUENOS AIRES," SANTA 

CRUZ 

Importe (en euros) 2.119.086,90 

Nº Factura Proveedor anexo II- ayto sta. cruz 

Factura SIGEC 23-027601 

Ítem de gasto 23-028009 

Nº de propuesta 23-011212 

Cuarto.- Ordenar la publicación de la presente subvención en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones y en el portal institucional de Transparencia del Cabildo Insular de Tenerife 
www.tenerife.es. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, procederá la interposición 
de RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, dentro del plazo de DOS MESES contados a partir 
del día siguiente al de la recepción de la presente notificación, sin perjuicio de dirigir a esta 
Corporación el REQUERIMIENTO PREVIO establecido en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así como de la 
interposición de cualquier otro recurso que estime procedente”. 

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos oportunos. 

En Santa Cruz de Tenerife, a la fecha de la firma digital. 

La Jefa del Servicio, 

Yaiza Suárez González 
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